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Decimoquinto: Vigencia
El presente Convenio entrará en vigor a partir de su 

firma, estando esta prevista el 1 de enero de 2008, man-
teniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, de 
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, que 
deberá producirse con al menos tres meses de antelación 
al cierre del ejercicio económico correspondiente.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad 
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el 
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
Joaquín Bascuñana García.—Por el Ayuntamiento de Yecla, 
el Alcalde-Presidente, Juan Miguel Benedito Rodríguez.

——

Consejería de Turismo y Consumo 

4885 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo y Consumo y la Asociación de 
Consumidores Acua Euroconsumo, para el 
Proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2008.

Visto el texto del Convenio suscrito el 28 de marzo 
de 2008, entre la Consejería de Turismo y Consumo y la 
Asociación de Consumidores Acua Euroconsumo, para el 
Proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2008, de confor-
midad con la autorización otorgada por el Consejo de Go-
bierno en su sesión de 7 de marzo de 2008 y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligacio-
nes establecidas en el mismo, regulan un marco de cola-
boración que concierne al interés público de la Consejería 
de Turismo y Consumo, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/ 1996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 

el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Consejería de Turismo y Consumo 
y la Asociación de Consumidores Acua Euroconsumo, para 
el Proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2008.

Murcia a 8 de abril de 2008.—La Secretaria General, 
María Isabel Sola Ruiz.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 

Turismo y Consumo y la Asociación de Consumidores 
Acua Euroconsumo, para el Proyecto OVIC (Oficina 

Virtual), ejercicio 2008.

Manifiestan
1.- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de 

junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia, supuso un gran avance en la política 

de defensa del consumidor en la Región, exigiendo de las 
Administraciones Públicas la adopción de medidas nece-
sarias para alcanzar el “elevado grado de protección” que 
constituye el eje primario y la finalidad última del texto le-
gal, según declara su Exposición de Motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en ejecu-
ción y cumplimiento del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios se deben realizar en un marco de total colabora-
ción, coordinación y participación de las administraciones 
públicas con las Asociaciones de Consumidores de modo 
que se asegure la mayor eficacia e intensidad posible a 
las acciones a desarrollar, tal y como se proclama en el 
Estatuto en su Exposición de Motivos y en el artículo 16 
que establece que “las administraciones públicas ..... fo-
mentarán fórmulas para la participación activa de las orga-
nizaciones de consumidores y usuarios en el desarrollo de 
programas conjuntos en defensa del consumidor y usuario 
en cumplimiento de la presente Ley.”

2.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
tiene competencias ejecutivas y de desarrollo formativo 
de la legislación básica estatal, en materia de defensa del 
consumidor y usuario, de acuerdo con el artículo 11.7 del 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, ejercien-
do la Consejería conveniente las que por sus funciones le 
correspondan, y la Asociación Acua Euroconsumo tiene 
como finalidad principal, según el art.  6 de sus Estatutos 
“la defensa de los consumidores y usuarios”.

3.- En atención a todo lo antedicho, se considera 
conveniente a los intereses generales plasmar compromi-
sos comunes de colaboración y mecanismos de coordina-
ción al objeto de potenciar de forma racional el acceso a la 
información y la posibilidad de formular reclamaciones de 
consumo vía Internet.

Por ello, procede suscribir un Convenio de Colabora-
ción para el proyecto OVIC. 

Sobre la base de ello, ambas partes

Acuerdan
Primero.- Objeto
Las partes del presente Convenio consideran de inte-

rés común aunar los recursos disponibles y crear mecanis-
mos de coordinación en el desarrollo de la página Web, en 
el marco del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de 
la Región de Murcia, aprobado por Ley Regional 4/96, en 
el convencimiento de que revertirá en una mayor eficacia 
de las acciones. En este sentido, se declaran como objeti-
vos del presente Convenio:

1.- Mantenimiento en la página Web: www.regmurcia.
com (portal regional) de una oficina virtual de consumo, 
para una mayor información de los consumidores. El acce-
so a la misma podrá realizarse mediante la Web referen-
ciada y a través de la Web de consumo: www.murciacon-
sumo.com.

2.- Mantenimiento actualizado de la misma, mediante 
noticias relacionadas con el consumo, novedades legisla-
tivas, consejos, recomendaciones, asociaciones de con-
sumidores, procedimientos, contratos, divulgación de los 
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derechos  y deberes de los consumidores, y cualquier otra 
información de interés para el consumo.

3.- Mantenimiento y actualización periódica de los  
productos alertados a través del sistema RAPEX de la 
Unión Europea.

4.- Atención de consultas, denuncias o sugerencias 
que se realicen a través de la Web, así como su contes-
tación en un plazo máximo de tres días, dando cuenta tri-
mestralmente a la Dirección General de Consumo.

5.- Tramitación de las reclamaciones que se presen-
ten  a través de la Administración electrónica.

6.- Realización de encuestas semestrales sobre 
asuntos relacionados con la protección de consumidor, de 
las que se darán cuenta, igualmente, a la Dirección Gene-
ral de Consumo.

7.- Publicación de los  resultados  obtenidos   en las  
encuestas, estudios, Etc.

8.- Comunicar con carácter previo, a la Dirección Ge-
neral de Consumo, cualquier supresión o inclusión de nue-
vas secciones en la página Web.

9.- Creación de una  oficina virtual para jóvenes, en 
colaboración con el Consejo de la Juventud de la Región 
de Murcia, donde puedan consultar y estar informados en 
materia de consumo.

Segundo.- Financiación
La Consejería competente por razón de la materia, 

dispone de crédito presupuestario suficiente para acome-
ter la financiación del presente Convenio para el ejercicio 
2008, en la partida presupuestaria 19 06 00 443 A 48250,  
proyecto 34571, por la cantidad  que aparece reflejada en 
el Protocolo que se adjunta al presente convenio.

Tercero.- Compromisos de la Asociación
1.- La Asociación se compromete a mantener y ac-

tualizar la página Web: www.regmurcia.com, prestando los 
servicios de oficina virtual para la tramitación de consultas, 
quejas y/o denuncias, para la información de los produc-
tos alertados, así como la información referente a procedi-
mientos y consejos.

2.- La Asociación se compromete igualmente a reali-
zar encuestas y estudios periódicos, sobre consumo, dan-
do cuenta sobre los resultados obtenidos a la Dirección 
General de Consumo.

3.- La Asociación se compromete a la utilización del lo-
gotipo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en las actuaciones que realice, señalando que se hacen en 
colaboración con la Dirección General de Consumo.

Cuarto.- Compromisos de la Consejería
Por su parte, la Consejería de Turismo y Consumo, 

se compromete a financiar parte del mantenimiento de la 
página Web,  con la aportación económica que aparece 
reflejada en el protocolo que se adjunta al presente conve-
nio, las cual se abonarán con carácter anticipado a la fir-
ma del convenio, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y 
reflejadas en el presente convenio.

A la oficina virtual puede accederse además de por 
www.regmurcia.com, a través de la página de la comuni-
dad autónoma www.murciaconsumo.com.

Quinto.- Comisión de seguimiento
1.- Se crea la Comisión de Seguimiento, órgano cole-

giado compuesto de cuatro miembros: Dos miembros por 
parte de la Asociación conveniante, el Presidente y otra 
persona que éste designe entre  miembros de la Asocia-
ción y dos miembros por parte de la Comunidad Autónoma, 
el Director General responsable en materia de Consumo, 
que será el Presidente de la comisión con voto de calidad, 
y un funcionario que éste designe entre el personal de su 
Dirección, que ejercerá como Secretario.

2.- La Comisión de Seguimiento será la encargada de 
asegurar la coordinación entre la Asociación conveniente y 
la Administración Autonómica de Consumo, realizar el se-
guimiento de la ejecución del Convenio, y resolver en pri-
mera instancia los conflictos generados en su aplicación.

3.- Excepcionalmente y por razones justificadas, las 
partes conveniantes podrán solicitar la alteración de los 
compromisos reseñados en el Protocolo mediante la eje-
cución de otros de similar finalidad, sin que la alteración 
pueda suponer incremento o disminución de la financiación 
global reflejada, quedando facultado el Consejo de Gobier-
no, o en su caso, las Comisiones  delegadas del mismo, 
en virtud del art. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la CARM.

4.- La Comisión de Seguimiento se ajustará al régimen 
jurídico establecido por la legislación básica estatal para los 
órganos colegiados de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de las peculiaridades organizativas que puedan es-
tablecer las Administraciones Públicas conveniantes.

Sexto.- Justificación
La cantidad subvencionada en ejecución del presen-

te Convenio de colaboración deberá justificarse mediante 
la presentación de una cuenta justificativa que incluirá:

1) Cuenta general de ingresos y gastos.
2) Memoria.
3) Anexo-Relación de ingresos y cobros, y documen-

tos justificativos.
4) Anexo-Relación de gastos y pagos, y documentos 

justificativos.
5) Certificación de ingresos percibidos.
6) Certificación de gastos pagados.
7) Acreditación de las medidas de publicidad adop-

tadas.
Los anteriores documentos se adecuarán al mode-

lo que se facilite desde el Centro Directivo gestor de la 
Consejería.

La justificación del gasto y su pago deberá realizarse 
mediante la presentación de los correspondientes docu-
mentos acreditativos de los mismos, que deberán ajustar-
se a las normas fiscales y contables o aquéllas por las que 
según su naturaleza les sean aplicables. Especialmente, 
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se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa, especialmente 
en el ámbito de la contratación administrativa.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.

Las cuentas serán presentadas dentro del plazo de 
los tres meses siguientes a la conclusión del plazo de eje-
cución.

La ejecución del presente Convenio podrá ser com-
probada en cualquier momento por los procedimientos 
generales de fiscalización y control de la Administración 
Autonómica, a tenor de la legalidad vigente.

Séptimo.- Normativa
La Asociación conveniante, como beneficiaria de fon-

dos públicos de la Administración Regional en virtud del pre-
sente Convenio, queda sometida a la siguiente normativa:

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM  30/12/2004).

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM 2/12/2005).

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE 18/11/2003).

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administra-
ción Regional de Murcia (BORM 3/8/1996).

Octavo.- Control e infracciones
1.- La ejecución del presente Convenio podrá ser 

comprobada en cualquier momento por los procedimientos 
generales de fiscalización y control de la Administración 
autonómica, a tenor de la legalidad vigente, debiendo fa-
cilitar la Asociación conveniante cuanta información le sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas.

2.- La Asociación conveniante estará sometida a las 
obligaciones y régimen de infracciones y sanciones previs-
to  en el Título IV, “Régimen Sancionador”, artículos 44 y si-
guientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Noveno.- Jurisdicción competente
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa 

y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décimo- Plazo de ejecución y vigencia
El plazo de ejecución del presente  Convenio  se ex-

tenderá durante todo el ejercicio 2008. La vigencia del mis-
mo, lo será desde su firma hasta el 31 de marzo de 2009.

El presente convenio podrá ser prorrogado  por un 
año, de mutuo acuerdo, condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente, incluido como proyecto de 
gasto nominativo, en la Ley Presupuestos  de la Comuni-
dad Autónoma del correspondiente ejercicio.

Undécimo- Pago anticipado
Las cuantías reflejadas en el presente Convenio 

serán pagadas de forma anticipada y por tanto, previo a 
la justificación, según se establece en el art. 29, puntos 
3, 4 y 5 de la citada Ley 7/2005 ,de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

No  procede la constitución de garantías de conformi-
dad con el art. 16,2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, modificado por el art. 7.2 d) de la Ley 12/2006, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social, por ser administración pública.

Duodécimo- Resolución del convenio
El Convenio podrá ser rescindido, previo aviso con 

un mes de antelación a la finalización de su vigencia, por 
las siguientes causas :

A) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y 
obligaciones.

B) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios tér-
minos

C) Las demás causas previstas en la Legislación vi-
gente

Convenio de colaboración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo y Consumo y la Asociación Acua 

Euroconsumo, para el Proyecto OVIC (Oficina Virtual)

Protocolo 2008
FINANCIACIÓN GLOBAL:
Consejería de Turismo y Consumo, 
Partida Presupuestaria: 19 06 00 443 A 48250, pro-

yecto 34571: 15.000,00 €.
Servicios de la Asociación en Relación con la Oficina 

Virtual: 
Incluirá todos los servicios recogidos en este Proto-

colo, y realizados durante el ejercicio 2008.
1.- La Asociación se compromete a mantener y actua-

lizar en la página Web: www.regmurcia.com, (portal regio-
nal) la oficina virtual de consumo,  prestando los servicios 
propios de tramitación de consultas, quejas y/o denuncias, 
para la información de los productos alertados, así como la 
información referente a procedimientos y consejos.

2.- La Asociación deberá contestar en un plazo máxi-
mo de tres días, cualquier consulta, queja o denuncia,  que 
se efectúe a través de la oficina virtual, o vía telemática 
desde la página de Consumo, dando cuenta a la Dirección 
General de Consumo trimestralmente.

3.- La Asociación se compromete igualmente a rea-
lizar encuestas y estudios periódicos, sobre consumo, co-
municando los resultados obtenidos a la Dirección General 
de Consumo.
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4.- Mantenimiento y actualización periódica de los  
productos alertados a través del sistema RAPEX de la 
Unión Europea.

5.- Publicación de los resultados obtenidos en las en-
cuestas y estudios. 

6.- Comunicar con carácter previo, a la Dirección Ge-
neral de Consumo, cualquier supresión o inclusión de nue-
vas secciones en la página Web.

7.- Mantenimiento de la  oficina virtual para jóvenes, 
en colaboración con el Instituto de la Juventud de la Re-
gión de Murcia, donde  los jóvenes puedan consultar y 
estar informados en temas relacionados con el consumo, 
novedades legislativas, consejos y recomendaciones, pro-
cedimientos, contratos, derechos y deberes de los consu-
midores.

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua 

4737 Edicto por el que se notifica la Orden de 
inicio de expediente de reintegro por pago 
indebido a Ensaladas La Fuente S.L. en 
relación al expediente 472/2000 relativo a 
ayudas a la mejora de comercialización y de 
transformación de productos agrícolas.

Intentada sin éxito, al domicilio que consta en el ex-
pediente, la notificación mediante Aviso de Recibo y tras 
haber sido devuelta por el Servicio de Correos, como ca-
ducada por no haber sido recogida en el tiempo reglamen-
tario, se hace pública notificación a Ensaladas La Fuente, 
S.L. (CIF B30746127) que el Consejero de Agricultura y 
Agua ha resuelto con fecha 28 de Enero de 2008 que se 
inicie procedimiento de reintegro por pago indebido en los 
términos fundamentales que a continuación se indican: 

1.- Antecedentes y resumen del informe definitivo de 
control financiero

Se ha recibido recientemente en esta Dirección Ge-
neral Informe Definitivo de fecha 10/12/2007 del control 
financiero realizado por La Intervención General de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia a Ensaladas La 
Fuente, S.L., CIF: B-30746127, en relación al Expediente 
N.º 472/2000 de la línea de ayuda mejora de la transforma-
ción y comercialización de productos agrícolas, que le fue 
tramitado en esta Dirección por el Servicio de Industrias y 
Promoción Agroalimentaria.

Se ha tratado, según indicación de la propia Interven-
ción General, de un control financiero de regularidad esta-
blecido en el artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 438/01 
de la Comisión, de 2 de marzo de 2001 por el que se es-

tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1260/1999 del Consejo en relación con los sistemas de 
gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los 
Fondos Estructurales y dicho control se ha realizado so-
bre las operaciones imputadas a la Medida o línea de ayu-
da tramitada en esta Dirección General 1.2 “Mejora de la 
transformación y comercialización de los productos agríco-
las” del Programa Operativo Integrado (POI) de la Región 
de Murcia 2000-2006 y en relación al citado  Expediente 
N.º 472/2000, cuyos datos obtenidos del citado Informe 
Definitivo en su apartado 1.1 “Identificación del beneficiario 
y del proyecto objeto de control”, son los siguientes:

Beneficiario (Receptor.Final) Ensaladas La Fuente, 
S.L.

C.I.F.: B-30746127
Dirección: Apartado de Correos, 99
Municipio: 30320 Fuente Álamo (Murcia)
Programa Operativo: “Programa Operativo Integrado 

(POI) Región de Murcia 2000-2006”
Medida: 1.2. Mejora de la transformación y comercia-

lización de productos agrícolas
Fechas certificación a FEOGA: 01/12/03
Órgano que certifica: Dirección General de Agricultu-

ra e Industrias Agrarias.
Expediente: 472/00 
Inversión total: 128.450,63 €
Gasto total elegible: 128.450,63 €
Gasto privado: 97.622,48 €
Gasto público elegible: 30.828,15 €
Financiación comunitaria (FEOGA-O): 23.121,11 €;  

75%
Financiación nacional-CA: 7.707,04 €, 25%
Según recoge el apartado 1.- Introducción del ci-

tado Informe Definitivo de control financiero con fecha 8 
de mayo de 2007 fue enviado por la Intervención Gene-
ral a Ensaladas La Fuente, S.L el Informe Provisional de 
control financiero, teniendo constancia que “fue recibido 
el 07/06/2007, sin que a fecha de hoy se hayan recibido 
alegaciones” por parte de la citada empresa. En dicho In-
forme Provisional (apartado 4.7 del Informe Definitivo) en-
tre otras se les señalaba como “deficiencias detectadas” 
la siguiente: “La empresa en la actualidad no dispone de 
licencia de apertura. En el momento de la construcción de 
la nave el suelo no tenía la calificación de industrial por lo 
que se le negó la licencia de apertura. Se solicitó de nuevo 
su concesión por razón de interés social, pero actualmen-
te se encuentra en tramitación. Al no obtener la empresa 
las licencias de funcionamientos pertinentes, la inversión 
financiada no cumple con la finalidad de la ayuda, al no 
poder ser destinada a la misma. Concluye el apartado 1.- 
Introducción, indicando textualmente que “ el Órgano Ges-
tor se ha puesto en contacto con el beneficiario a fin de 
que éste aportase la licencia de apertura. A fecha de emi-
sión de este informe no hemos tenido evidencia de que el 
beneficiario haya obtenido la preceptiva licencia por lo que, 


